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PROGENITORES NO CONVIVIENTES 

 

Nº 

 

Tel: 983 504 505 
EMAIL: 7011981@educa.jcyl.es 

IESO Arroyo de la Encomienda 
Avda. de la Aranzana 22 

47195 Arroyo de la Encomienda 

 
 

 
A3 

 

Solicitante: Padre  Madre  Tutor Legal   
    

Primer apellido Segundo Apellido Nombre DNI | NIE | Pass. 

  
 

 

Domicilio Localidad Provincia Código Postal 

  
  

Teléfono Fijo Teléfono Móvil Correo Electrónico 

  
 

 

Según RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa por la que se establecen las 
pautas de actuación de los centros educativos, sostenidos con fondos públicos, en los que se imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y 
León, en relación con el derecho de las familias a recibir información sobre el proceso de aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos y a la 
toma de decisiones relativas a sus actividades académicas, en caso de separación o divorcio de los progenitores 

 
1.- SOLICITO: recibir información sobre el proceso de aprendizaje e integración socioeducativa y/o a la toma de decisiones relativas a las 
actividades académicas, de mi hijo/a. 
 

 APORTO copia de la resolución judicial u otro documento público que contenga la situación jurídica en relación con mis hijos. 

 Únicamente se admitirán resoluciones judiciales o acuerdos de las partes que consten en documento público. No se considerarán las 
denuncias, querellas, demandas o acuerdos privados. (art 2.1) 

En Arroyo de la Encomienda a          de                                                de 
 

   
 
 
Fdo. 

  

 
 

 

2.- COMUNICACIÓN CON EL OTRO PROGENITOR 
 

Nombre y apellidos  Padre  Madre  Tutor Legal   

Recibí copia de la solicitud y de la documentación aportada por el 
progenitor solicitante en el plazo de 3 días hábiles y dispongo de 10 
días hábiles para aportar documentación al respecto (Art 2.2). 
 
En Arroyo de la Encomienda a         de                              de  

 
 
 
 
Fdo. 

 

 

 No existe resolución judicial o documento público posterior al 
documento aportado en la solicitud.  

 Aporto resolución judicial o documento público posterior. 
 

En Arroyo de la Encomienda a         de                              de  

 
 
 
 
Fdo. 

 

 
 

 

3.- DECISIÓN DEL IESO ARROYO DE LA ENCOMIENDA 
 

 Decisión FAVORABLE. No existe documento que inhabilite a ninguno de los progenitores a recibir la información solicitada o 
ha sido presentado antes de 10 días hábiles. (art 2.3).  

 Decisión NO FAVORABLE. Existe documentación que inhabilita al solicitante a recibir la información solicitada. 
 

 

En Arroyo de la Encomienda a          de                                                de 
 

   
 
 
 
Fdo. 

  

 

Padre: recibí resolución  Madre: recibí resolución  Tutor legal: recibí resolución 

 
 
 
Fdo. 

  
 
 
Fdo. 

  
 
 
Fdo. 

 



 

SOLICITUD VOLUNTARIA INFORMACIÓN DUPLICADA 
PROGENITORES NO CONVIVIENTES 

 

Nº 

 

Tel: 983 504 505 
EMAIL: 7011981@educa.jcyl.es 

IESO Arroyo de la Encomienda 
Avda. de la Aranzana 22 

47195 Arroyo de la Encomienda 

 
 

 
A3 

 
 

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la Dirección 
General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa 
por la que se establecen las pautas de actuación de los centros 
educativos, soste-nidos con fondos públicos, en los que se 
imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad de 
Castilla y León, en relación con el derecho de las familias a 
recibir información sobre el proceso de aprendizaje e 
integración socio-educativa de sus hijos y a la toma de 
decisiones relativas a sus actividades académicas, en caso de 
sepa-ración o divorcio de los progenitores. 

El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, modificado por la disposición final primera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, establece que los padres o tutores, 
en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen derecho a estar 
informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educa-
tiva de sus hijos. 

En la misma línea, el Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se 
regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los 
compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las 
normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla 
y León, configura como eje fundamental la necesidad de implicación de 
las familias en el proceso educativo de sus hijos, al igual que la Orden 
EDU/1921/2007, de 27 de noviembre por la que se establecen medidas y 
actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia en los centros 
educativos de Castilla y León, que desarrollando determinados aspectos 
de la norma anterior, establece que la Consejería de Educación pondrá a 
disposición de las familias de los alumnos información, asesoramiento y 
apoyo con el fin de facilitar el cumplimiento de los compromisos que se 
establecen en el citado Decreto, autorizando a las direcciones generales 
competentes en la materia a dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la Orden. 

En el mismo sentido, distintas normas que regulan la implantación de 
las enseñanzas correspondientes a los diferentes niveles educativos 
vigentes en nuestra Comunidad contemplan la información a las familias 
sobre la evolución académica de los hijos y el proceso para llevarla a cabo. 

En el caso de alumnos hijos de progenitores separados o divorciados, 
ambos tienen derecho a recibir la misma información sobre las circuns-
tancias que concurran en el proceso educativo del menor y la existencia 
de una resolución judicial o un acuerdo de los padres sobre el ejercicio 
por uno de ellos de la custodia, no exime al otro de su derecho y deber de 
velar por su hijo, ni le priva de su participación en las decisiones claves 
para su vida educativa, si bien, en la práctica se han observado dificulta-
des como consecuencia de que el progenitor que tiene atribuida la guar-
da y custodia de los hijos es con quien el centro educativo mantiene la 
relación de comunicación, viéndose, en numerosos casos, excluido de 
dicha comunicación el otro. 

Para poder hacer efectivo el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones inherentes a la patria potestad, ambos progenitores deben estar 
puntualmente informados de todo lo relacionado con sus hijos, dado que 
el artículo 92 del Código Civil determina que «la separación, la nulidad y 
el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones para con los hijos», 
siendo conveniente precisar los conceptos de «patria potestad» y de  

«guarda y custodia». La «patria potestad» comprende el conjunto de 
derechos y obligaciones que los progenitores tienen en relación con sus 
hijos, traduciéndose en la toma de decisiones sobre ellos, en ejercer su 
representación y en administrar sus bienes. Ambos progenitores compar-
ten la patria potestad sin diferencia alguna, incluso en los casos de sepa-
ración o divorcio. La «guarda y custodia» implica el cuidado ordinario de 
los hijos y la asistencia diaria y supone el ejercicio inmediato de la patria 
potestad. 

Todo lo anterior implica, para los centros educativos, la realización de 
una serie de actuaciones dirigidas a garantizar el ejercicio de los 
derechos y deberes por parte de los progenitores en relación con la 
educación de sus hijos y a cumplir con el deber de información, para lo 
cual necesitan conocer la situación jurídica familiar, lo que conlleva, en 
casos de sepa-raciones o divorcios, la aportación de ciertos 
documentos por los progenitores, normalmente resoluciones judiciales u 
otros documentos públicos en los que se establezca el régimen de 
ejercicio de la patria potestad. En tanto no se aporten documentos que 

acrediten una limitación o priva-ción de la patria potestad, los equipos 
directivos de los centros han de remitir la información escolar solicitada 
por el progenitor que no ostenta la custodia legal, teniendo en cuenta, 
además, que el derecho a recibir información no se ciñe a la 
documentación escrita, sino que incluirá el derecho a hablar con los 
tutores y a recibir información verbal. 

En consecuencia y en virtud de lo expuesto y de las competencias y 
funciones atribuidas por el Decreto 76/2007, de 12 de julio, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Educación 

RESUELVO 
Primero.– Objeto y ámbito de aplicación. 
La presente Resolución tiene por objeto establecer las pautas de 

actuación de los centros educativos, sostenidos con fondos públicos, en 
los que se imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad de 
Castilla y León, en relación con el derecho de las familias a recibir infor-
mación sobre el proceso de aprendizaje e integración socio-educativa 
de sus hijos y a la toma de decisiones relativas a sus actividades 
académicas, en caso de separación o divorcio de los progenitores. 

Segundo.– Solicitud de información y, en su caso, de participación en 
la toma de decisiones de progenitores separados o divorciados. 

En el caso de que los progenitores estén separados o divorciados y 
deseen recibir información sobre el proceso de aprendizaje e integra-
ción socio-educativa de sus hijos o tomar decisiones relativas a sus acti-
vidades académicas, el padre o la madre interesado formulará la 
solicitud, por escrito, al centro, aportando copia fehaciente de la 
resolución judicial u otro documento público que contenga la situación 
jurídica en relación con los hijos. Únicamente se admitirán resoluciones 
judiciales o acuerdos de las partes que consten en documento público. 
No se considerarán las denuncias, querellas, demandas o acuerdos 
privados. 

En el plazo de tres días hábiles desde la fecha de recepción de la 
solicitud, se remitirá una copia de la misma y de la documentación apor-
tada al otro progenitor con el fin de que, en su caso, pueda aportar, en un 
plazo no superior a diez días hábiles, resolución judicial o documento 
público posterior. 

Si transcurrido dicho plazo no se aportara documentación o la 
aportada no contuviera resolución estableciendo de forma expresa la pri-
vación de la patria potestad o algún tipo de medida penal de prohibición 
de comunicación, el centro atenderá la solicitud formulada, comunicán-
dolo a ambos progenitores. 

En los casos de separaciones de hecho sin resolución judicial o 
acuerdo elevado a escritura pública, no se denegará información a ningu-
no de los progenitores. 

Tercero.– Actuación del centro para facilitar información a los pro-
genitores separados o divorciados. 

Examinada la solicitud y la documentación aportada por uno o 
ambos progenitores, y comprobado por el centro que no existe 
documento que inhabilite a alguno de ellos para recibir información 
sobre el proceso de aprendizaje e integración socio-educativa de sus 
hijos o tomar decisiones relativas a sus actividades académicas, los 
documentos relativos a la información de evolución académica del 
alumno, se emitirán por duplicado y se facilitarán a ambos progenitores 
en los mismos términos. En el mismo sentido se actuará para la 
transmisión de información verbal por parte de los tutores y el equipo 
directivo a ambos progenitores. 

Cuarto.– Actuación del centro para garantizar el ejercicio del dere-
cho a la toma de decisiones por los progenitores. 

La información relacionada con las actividades complementarias y 
extraescolares u otras que no sean las ordinarias del día a día, y en su 
caso la relacionada con la participación o toma de decisiones se 
facilitará a ambos progenitores en los mismos términos, tal y como se 
establezca en el reglamento de régimen interior del centro y demás 
normas de organización y funcionamiento. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 22 de octubre de 2009. 
El Director General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, 
Fdo.: EMILIO GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 
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